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SESION ORDINARIA DE 2 DE DICIEMBRE DE 2010
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

D. Francisco García  López
D. Indalecio Blanco Pastor.

D. José Luis Domínguez Rubio.
D. Feliciano Rosado Jiménez

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	            En Aldeanueva del Camino a 2 de diciembre de dos mil diez, siendo las trece horas , se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar Sesión Ordinaria previa convocatoria al efecto. 

     Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Aprobación de las bases para la selección de cuatro celadores para el centro de salud de Aldeanueva del Camino año 2011.
	   Por la Consejería de sanidad y el Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino se ha  firmado Convenio para  la contratación de cuatro celadores para el Centro de Salud de Aldeanueva del Camino  por  periodo de un año. 

  Por lo tanto se presentan las siguientes bases para que sean aprobadas.

1º.- REQUSITOS DE L0S ASPIRANTES:
 
a) Ser mayor de 16 años y tener nacionalidad española o de cualquier otro país de la C.E.E.


b). No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

        c)  Estar en posesión del título de graduado escolar o equivalente.
            d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

2º.- PRUEBAS SELECTIVAS:
  LAS PRUEBAS DE SELECCIÓN   consistirán.
    Fase de oposición:

          -  20 preguntas tipo test que versarán sobre el temario relacionado con el Anexo I. Estas preguntas serán puntuadas con 0,5 puntos por pregunta acertada,  descontándose un punto por  cada tres preguntas contestadas incorrectamente.

            - 10 preguntas tipo test que versarán sobre el temario relacionado con el Anexo II. Estas preguntas serán puntuadas, con 1 Punto, por pregunta acertada, ,  descontándose un punto por  cada tres preguntas contestadas incorrectamente..

  En caso de empate se realizarán diez preguntas adicionales  de cada uno de los Anexos y asi sucesivamente hasta resolver el empate.

  Obtendrán el puesto las cuatro personas que obtengan mayor puntuación final, resultante de la suma de las dos pruebas. Los siguientes participantes que haya obtenido puntuación en estas pruebas pasarán a formar parte de la lista de espera, para posibles sustituciones, por  riguroso orden de puntuación.
     Fase de concurso:

· Por estar empadronado en el municipio……………2  puntos.

3º.- TRIBUNAL CALIFICADOR:


El Tribunal de Selección estará formado:

PRESIDENTE:  Técnico de la  Junta de Extremadura, nombrado por 

la Consejería de Desarrollo Rural 

VOCALES: Dos representantes del Centro de Salud y Un funcionario de administración local

SECRETARIO: Carmen Martín Martín, Secretaría de la Corporación u otro funcionario de Administración Local con habilitación nacional en quien delegue.

4º.- PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES:
  
Las solicitudes se recogerán y presentarán en el Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino, en horario de oficina (de 9:00 a 14:30) desde el viernes 3 de diciembre hasta el viernes 10 de diciembre . Junto a la solicitud deberá entregarse fotocopia compulsada de la titulación exigida y del D.N.I, así como una declaración firmada de no padecer enfermedad o defecto físico que le impida el desarrollo de su cargo.

      Se expondrá la lista de admitidos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y el examen se realizará el día 21 de diciembre

	Aprobación de la modificación de créditos al Presupuesto 2010.
	  EXPEDIENTE Nº: DOS DE MODIFICACIONES DE CRÉDITOS.- Se da cuenta del expediente de modificaciones de créditos en el que se propone la concesión de créditos extraordinarios y suplementos de créditos en el Presupuesto del vigente ejercicio, tramitado por orden de la Presidencia de fecha 1 de diciembre actual.
RESULTANDO.- Que, analizados los gastos específicos y determinados que se pretenden cubrir con los créditos extraordinarios y suplementos de créditos, no permiten que su realización se demore a ejercicios futuros. 
RESULTANDO.- Que no existen en el Estado de Gastos del Presupuesto créditos destinados a la finalidad específica, o son insuficientes los saldos de créditos no comprometidos en las partidas correspondientes.

CONSIDERANDO.- Que la totalidad de los aumentos de créditos en gastos se financian con los medios previstos en los artículos 177.4 de la Ley 39/1998, de 28 diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 36, apartados 1 y 2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la citada Ley. 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad y por tanto con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la Corporación, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de créditos propuestos, en los siguientes términos.1.- Conceder  suplementos de, créditos a las siguientes partidas presupuestarias:

  RESUMEN POR CAPÍTULOS

CONSIGNACIÓN ANTERIOR
SUPLEMENTOS DE      CRÉDITOS
TOTAL CONSIGNACIÓN
1-210

64300


1  1   2070.69

76370.69

2-131

14000

1017.21

15017.21

2-221

71600

1622.74

73222.74

2-619

26531.10

47160.10

73695.20

2-780

0

13278.60

13278.60

4-227

5000

5736.18

10736.18

9-221

39200

7518.61

46718.61

9-340

300

257.61

557.61

                                                                                                                                                                  SEGUNDO.- Exponer al público la aprobación inicial en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de su publicación en éste, poniendo a disposición del público la correspondiente documentación, durante cuyo plazo, los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno.

TERCERO.- Considerar definitivamente aprobada esta modificación de créditos, si durante el citado período no se hubiesen presentado reclamaciones
 Aprobar por unanimidad dicha modificación de créditos.

	Aprobación de licencias de obra. 
	           Posteriormente  se pasó a informar a los Sres. Concejales asistentes sobre las solicitudes de licencias de obras y acometidas a las redes de agua y alcantarillado municipales y otras solicitudes de licencias, acordándose lo siguiente:
      a) Conceder las siguientes licencias de obra menor:
    - Gregorio Moreno Santos, reparación tejado calle Las Olivas.
    - Hermanos Melón Jiménez, segregación de fincas en calle Las Olivas 108.
    - Alejandro Cajal, reparación de tejado en la Calle Severiano Marides.
    - Antonio Sánchez Sánchez, acometida calle Las Olivas.

    - Mario Pérez Moreno, reparaciones calle Cañada,7.

    - Raúl Duarte, cerramiento de fincas calle Infanta Cristina.

    - Faustino González  Domínguez, reparaciones Severiano Marides,32.

    - Ana María Palomino, reparar fachada en Calle Las Olivas,84.

    - Teresa Sánchez, construcción  de caseta de aperos, no se concede.

    - Jesús Martín, reparaciones en calle Ángel Duarte Jiménez, 19.

	Aprobación renuncia de concejal.
	         En este Ayuntamiento  tuvo entrada el escrito de Doña Inés Blázquez Sánchez, Concejal del Ayuntamiento , el día 30 de noviembre.
        En el mismo  se formalizaba  la renuncia voluntaria al cargo que ocupa en este Ayuntamiento desde que tomó posesión del cargo de Concejal, el día 14 de junio de 2007, tras las elecciones de de 27 de mayo de 2007.La renuncia al cargo no será efectiva hasta su sometimiento al Pleno del Ayuntamiento, es decir, hasta la fecha de hoy. En cumplimiento de los artículos 9.4 del Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y 182 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, ACUERDO

PRIMERO. Tomar conocimiento de la renuncia al cargo de Concejal del Ayuntamiento  de Aldeanueva del Camino que realiza  Dña. . Inés Sanchez Blázquez.

SEGUNDO. Comunicar este Acuerdo a la Junta Electoral Central para que remita esta las credenciales del , siguiente en la lista, de los que concurrieron a las últimas elecciones municipales, para que pueda tomar posesión de su cargo».

	Escritos presentados.
	    Seguidamente se da lectura de los siguientes escritos presentados
· Camping bungalow Roma, solicita  señalamiento de las instalaciones del Camping Roma, en el Km 436 de la N-30, de acuerdo con la documentación obtenida por este Ayuntamiento, se manifiesta en dicha instalación está bien señalizada en la actualidad.
· El Rincón de Edurne, solicita se ceda el aula para la realización de un taller de  manualidades en diciembre,  se concede el Centro Social 

· Petra García Nieto, solita que se retiren las basuras  depositadas en el muelle de la estación de ferrocarril, se contesta que pasará el camión para retirar residuos.
· Francisco González Briz,  solicita  la  repare el desnivel  existente entre su finca y la piscina municipal, se le conceda y que asuma todos los gastos, presente memoria de lo que quiere hacer.
· Telefónica de España, solicita permiso  para  pasar fibra óptica por la autovía. Se contesta  que se aprueba lo solicitado.

· Ramón García Rosado, solicita  se le exima del  alcantarillado de su cochera situada en calle Progreso 13, se contesta que cada contador cuenta con  impuesto de alcantarillado, por lo que no procede la exención solicitada.

           Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión, siendo las catorce horas del día indicado
                 EL ALCALDE,                                                      LA SECRETARIA

          Fdo. D. CASTILLEJOS                                                Fdo. C. MARTIN
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